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INFORME  
VALORACIÓN PSICOSOCIAL 

 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Agosto 27 de 2021 
Proceso:    Custodia y Cuidado Personal 
Radicado:    50 001 31 10 004 2020 00227 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
Nombre del Interesado: HECTOR ARLEY CAMPOS BELTRÁN  
Edad:     44 Años 
Nivel Académico:  Bachiller 
Profesión:    Ninguna 
Ocupación:   Administrador Condominio  

 
3. DATOS DE UBICACIÓN 

 
Dirección:    Calle 27A No. 44C – 48 Torre 6 Apto 202 
Barrio:    Villa Codem      
Celular:    3043397678 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

 Visita Domiciliaria 
 Entrevista Desestructurada  
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA 

 
La actitud del señor Hector Arley fue muy propositiva durante toda la 
sesión, lo cual favoreció el adecuado desarrollo de la misma, mantuvo 
una postura colaboradora y dada al suministro de la información, 
suministro las respuestas sin ningún tipo de rpevención.  
      

6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y DE LA VIVIENDA 
 
El señor Campos Beltrán reside junto con su grupo familiar en un 
apartamento ubicado en un estrato cuatro el cual cuenta con todos los 
servicios públicos domiciliarios, internet, televisión por cable y otros 
como seguridad privada. 
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Consta de sala, comedor, cocina integral, zona de lavado, dos baños y 
tres habitaciones, el menor Juan Felipe cuenta con su propia 
habitación aunque por su corta edad aún duerme en la habitación de 
sus padres en una cuna que se encuentra junto a la cama de los 
mismos. 
 
Las condiciones de aseo y salubridad son satisfactorias, los diferentes 
espacios se encuentran aseados y muy bien organizados, la 
habitación de Juan Felipe es amplia y tiene sus propios enceres, 
además se encuentra limpia y bien organizada.              

 
7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 

 

7.1 Actividad Laboral y/u Ocupacional 
 
El señor Campos Beltrán es bachiller aunque manifiesta que adelanto 
estudios superiores, realizó 7 semestres de medicina. En la actualidad 
se encuentra ocupando el cargo de administrador de dos condominios 
tipo parcelación que son propiedad de su hermano.    
 

7.2 Economía y Estilo de Vida 
 

Sus ingresos ascienden a un promedio de tres millones y medio de 
pesos mensuales, producto de su salario y contratación externa. La 
economía familiar es compartida con su esposa quien recibe también 
ingresos. 
 
Tienen un buen estilo de vida, poseen los enceres, electrodomésticos 
y demás recursos para tener una buena calidad de vida. Al menor 
Juan Felipe lo proveen de lo necesario para que pueda tener un buen 
nivel en su calidad de vida.    

 
8. ENTORNO SOCIAL Y RED DE APOYO 

 
Asegura el señor campos Beltrán que es de pocos amigos, que en 
realidad solo tiene tres amigos con los que comparte actividades de 
tipo familiar toda vez que cada uno de ellos también tienen su propio 
hogar. Manifiesta que no consume bebidas alcohólicas.      

 

9. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 
El señor campos Beltrán se encuentra afiliado como cotizante a la 
EPS COMPENSAR junto con su esposa y su hija mayor. El menor 
Juan Felipe se encuentra afiliado también como cotizante a la NUEVA 
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EPS. Esta situación explica el señor Campos se debe a que en su 
EPS no le permitieron afiliar al menor como beneficiario porque no 
hacia parte del grupo familiar y por ello debieron afiliarlo como 
cotizante en otra EPS. 
 
Como antecedentes a nivel de salud, reporta el señor Campos Beltrán 
que el menor Juan Felipe un mes después de que le fuera entregado 
por parte de la madre, estuvo enfermo y debió realizársele una 
invaginación intestinal, estando hospitalizado posteriormente por un 
periodo de 10 días aproximadamente. Actualmente el menor se 
encuentra en óptimas condiciones de salud.      
             

10. ÁREA FAMILIAR 
 

10.1 Antecedentes (Familia de Origen) 
 
El señor Campos Beltrán proviene de una familia nuclear 

desestructurada, sus padres que aún viven, se separaron hace unos 
diez años aproximadamente, aunque aún en la actualidad se 
frecuentan y tienen una buena relación. 
 
Tiene tres hermanos, una de las cuales vive en España y los dos 
restantes en la ciudad de Villavicencio, con los que tiene una buena 
relación, también tiene un hermano de crianza con quien la relación es 
muy buena también, incluso él es el padrino del menor Juan Felipe. No 
reporta antecedentes de violencia intrafamiliar, maltrato infantil u otro 
tipo de conductas inadecuadas a nivel familiar.       
 

10.2 Composición, estructura y dinámica familiar 
 
El grupo familiar del señor Campos Beltrán está compuesto por su 
esposa, la señora Ángela Milena López Santos, quien tiene 41 años 
de edad, es bachiller y trabaja en una empresa de manualidades 
llamada mundo arte, con ella se encuentra conviviendo en unión libre 
desde hace unos 19 años aproximadamente. También lo compone su 
hija mayor, la joven Danna Sofía Campos López, quien tiene 17 años 
de edad y se encuentra estudiando 2 semestre de derecho en la 
Unimeta. Finalmente el grupo familiar lo compone también, el menor 
Juan Felipe Campos, quien actualmente tiene 16 meses de edad. 
 
La dinámica familiar es satisfactoria, las relaciones tanto a nivel 
fraternal como parental son buenas, hay muy buena comunicación 
entre elos y la presencia de fuertes vínculos afectivos. No se reporta la 
presencia o antecedentes de violencia intrafamiliar o maltrato infantil. 
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Respecto del menor Juan Felipe, manifiesta el señor Campos Beltrán 
que él niño ha sido acogido como un hijo más de la pareja, que fue 
aceptado por su esposa quien lo acogió desde el momento en que se 
los entregó la madre biológica y desde entonces se ha hecho cargo de 
su cuidado personal y de su crianza. 
 
Señala que han establecido un fuerte vínculo afectivo con el menor y 
que se consideran mutuamente como madre e hijo, su esposa es 
quien está a cargo de su cuidado personal, de su alimentación y en 
mutuo apoyo con el señor Campos Beltrán de su crianza y formación. 
 
Igualmente con la familia extensa del señor Campos, es decir los 
abuelos y tíos del menor, la relación con él es satisfactoria, ha sido 
acogido de manera positiva e inclusa afirman que es el más 
consentido de los nietos.          
                 

10.3 Relaciones familiares padre ausente 

 
Manifiesta el señor Campos Beltrán que él fue informado del 
embarazo, cuando la madre del menor estaba en el tercer mes de 
gestación y que lo llamó para pedirle dinero el cual suministró sin que 
volviera a verla. 
 
Fue informado del nacimiento del niño solo hasta cuando él menor 
tenía 1 mes de nacido, unos días después le fue entregado 
voluntariamente por su madre biológica y la abuela materna aduciendo 
que ella no podía hacerse cargo de él, que no lo quería y que si no se 
lo recibía lo entregaría al ICBF. Luego de esto la madre biológica del 
menor  desapareció. Tuvo contacto por unos días más con la abuela 
pero finalmente no volvió a comunicarse. 
 
Desde entonces y hasta la actualidad nunca han sabido nada de ellas, 
no conocen su ubicación actual o su paradero, no tienen ningún tipo 
de contacto o dato de número telefónico o cualquier otro indicio que 
pudiera dar cuenta de su ubicación. 
 
De ellas solo le fue informado por una vecina que durante el tiempo 
que el menor estuvo con ella lo dejaban solo por horas y que el niño 
lloraba mucho y que luego de que se lo entrego a él, inmediatamente 
al otro día se marcharon sin proporcionar información alguna de su 
destino. 
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El niño fue registrado por el señor Campos de manera personal en una 
notaria de la ciudad de Villavicencio cuando éste tenía 20 días de 
nacido. 
 
Finalmente indica el señor Campos Beltrán que ellos están en total 
disposición de continuar asumiendo el cuidado personal de Juan 
Felipe, que cuentan con los recursos necesarios para hacerlo y que le 
brindarán todo el afecto y el amor que necesita para tener una buena 
formación.                

 

11. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 
El señor Hector Arley Campos Beltrán es una persona centrada, muy 
segura de sí misma, maduro y sin ningún tipo de evidencia 
concluyente que pueda determinar la presencia de alteraciones a nivel 
psicológico. 
 
En términos generales, conforme a lo observado en la entrevista, es 
una persona que evidencia estabilidad y equilibrio a nivel psicológico, 
no hay rasgos que puedan determinar algún tipo de alteración o 
desequilibrio en sus diferentes áreas de funcionamiento. 
 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conforme a lo observado durante la entrevista, se logra verificar que 
no existen factores de riesgo que amenacen o pongan en peligro la 
integridad o bienestar del menor Juna Felipe. Por el contrario, se 
evidencia la presencia de factores a nivel familiar, social, económico y 
afectivo que favorecen que pueda tener un adecuado desarrollo 
integral. 
 
Debe indicarse que el menor Juan Felipe se encuentra en muy buenas 
condiciones físicas, emocionales y nutricionales, es provisto de lo 
necesario para que pueda tener una muy buena calidad de vida. 
Además existen factores protectivos a nivel socio familiar que le 
permitirán tener una adecuada formación. Se puede concluir que el 
señor Campos Beltrán y su esposa se esmeran y han asumido con 
responsabilidad el rol como padres del menor. 
 
Puede considerarse también que a nivel personal, tanto el señor 
Campos Beltrán como su esposa la señora Ángela Milena López 
Santos, presentan los criterios de idoneidad necesarios para poder 
continuar en cabeza del cuidado, crianza y formación de Juan Felipe, 
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ha sido integrado al núcleo familiar de manera positiva y le han dado 
un lugar privilegiado dentro del mismo, podría afirmarse que es un hijo 
más de esta pareja. 
 
Se recomienda sin embargo que a medida que el menor siga 
creciendo le sea manifestado por parte de sus padres, sobre la 
existencia de su madre biológica y las circunstancias relacionadas con 
su situación actual, buscando evitar que pudiera llegar a generar 
problemáticas de tipo emocional o afectivo derivadas o asociadas a 
esta realidad, permitiendo dado caso que reaparezca, el contacto con 
su madre biológica.               

FABIAN SILVA NOVA  
Psicólogo  
Asistente Social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


